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I
I

ACTA E CONCILIACiÓN N° 129 ;

En el distrito y provincia de Cajamarp, siend las 11:40 am del dla 05 le septiembre del 2012, ante mi Alex
Arqulmedes Chuquilln Romero identificado co Documento Nacional de Idhntidad NO26721149 en mi calidad de
Conciliador Extrajudicial debidamente autorizado r el Ministeriode Justicia; Registro N° 2907$, se presentaron con
el objeto que les asista en la solución de su con ieto, la partes solicitantes:

- la empresa Comercializadora Industria BMC EIRL, con RUC N" 06241023, con domicilio en el Jr. Beato
Maslas N" 230 Barrio san Martin, debidamente representada r el senor Manuel. Franklin Dlaz Puga'
, con Documento Nacional de Identida~ N" 09993287, acreditando su representación mediante poder inscrito.
en la Partida N" 11489971 del Registto de Personas Jurldicas de !a ZOna Registral N".IX sede Lima, con
domicilio en el Jr. Beato Maslas N" 2~0 Barrio San Martin, en la ciudad, distrito, provincia y departamento de
Cajamarca, a quien en adelante se le denominará" EL CONTRATISTA" y;
El Gobierno Regional de Cajamarca eÓnRUC N" 20453744168, oon domicilio en Jr. SantaTe(~sa de Jomet
N" 351, debidamente representada po~el senor Marco Antonio Guevara Vásquez, con,P.!Íii4in$nto Nacional
de Identidad N" 27375047, quien actú I como Procurador Público tal como consta én lá RlÍspiÍ!ción Ejecutiva
Regional N" 014-2011-GR.CAJ/P, y co Resolución Ejecutiva Regional N" 384-2012-G'Ú:NíP,'cón domicilio~ .:. ': ]',~,-) '-,' ".
en el Jr. Santa Teresa de Jomet N" 35 en la ciudad de Cajarnarcai provincia ydepartame~1p <le Cajamarca,
a quien en adelante se le denominará" ENTIDAD". .,' .. . . .,.. :';' ',,,' '"

Iniciada la audiencia de Conciliación se pr ió a informar a las partes obre el proce<!lmien!o t:!)nciliatorio, su
naturaleza, caracteristicas fines y ventajas. Asi ismo se senaló a ias parte las nomias de cOnducta que deberán
observar. I ' " ..,. '¡ .

,

I

..,.-

CENTR..ODECDN~~~~~UwcmL
I "LA~.W:g~.:~_.-Abog.A exA. Chuquilln Romero. '

Reg. 'CAt; 1436
VerlRcot!or de ltt lO!1alli:f!d de los Acuerdo.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
1. Que, con fecha 26 de diciembre del 2011, se suscribió el Contr~li! N° Op6-2011-GRCAJ-GGR, Licitación

Pública N° 009-2011-GR-CAJ, para Jlacontratación de adquisición l!e "estantes de Madera Para Material

Didáctico' para el Proyecto: Logr , y Aprendizaje en Areas !le ,Comunicación Integral y Lógico

Matemático en la I.E. Focalilada del Quinlil 1 de EduCllel~1! Prlma!!" de Las Metas 58,62,64 y65, a
.~ " ",',

COMERCIALlZADORA INDUSTRITAL BMC E.I.R.L, por '" mon!O !I!l Quinientos Ochenta y Cinco Mil

Doscientos Sesenta y Siete con 00110 Nuevos Soles lIiB5,2~r,lIOl¡eri~n plazo de ejecuci6n contractual de

50dlas calendarios; ''', " , .,

2. Que, mediante carta de fecha 09 de nero del 2012, con registro ~Q 5~6971, EL CONTRATISTA solicitó

modificación del contrato y por ende a I s Especificaciones Técnicas' e ia Licitación Pública N° 009-2011-GR-\1. I . . I
lO. ()'). 11.•.••••••••••. CAJ (Primera convocatoria), !amparad en el articulo 143' del Reg Illenlp de la Ley de Contrataciones del

C. ' "ü"" I . i,lIt ,':..1 ~ ¡;1 (J Estado.
tO~-ie&' ""t-\
"a' CENTRODECOIIClUAClIlN EX7R .

"LA SOLUCION°

pff/~
Afex A. Ch~qutiinRomer . . ..
COllCIUADOREXTR.ullnl~I.l1o~" lI'''Aft7.-.' ."
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,

3. Que, mediante carta de fecha 20 d enero del 2012, EL CONTRATISTA solicitó ampliación de plazo

contractual por 60 dlas debido a las ndiciones climáticas del de~artamento de Cajamarca, por lo que no
" '

puede realizarse el traslado de la tot lidad de la madera de la Provincia de San Pablo al aserradero en
í I I

Cajamarca, por otro lado la madera s encuentra mojada, aun cuarydo le ofrecieron madera seca, que tiene

que alquilar hornos para secar la made a. I I

4. Que, mediante documento de fecha 1 04/2012, EL CONTRATISTA,Isolicitó reconsideración de la solicitud de

ampliación de plazo desestimada medi~nte oficio N" 203-2012.GR.C~J, del 20 de marzo deL2012, y mediante

resolución de Gerencia General Regional ND 087-2012-GR.CAJ/GGR, de fecha 27 de Abril del 2012, la

E~tidad declara IMPROCEDENTE la SPlicitudde reconsideración al:contf¡¡to ND 006-2011-GR.CAJ/GGR; de

la Ucitación Pública N° 00g.2011~G'-CAJ, con EL CONTRATISTA, para la adquisición de .Estantes de

Madera Para Matertal Didáctico. para el Proyecto: Logros y Aprendizaje en Áreas de Comunicación Integral y, ,

Lógico Matemático en la I.E. Focalizad~ del Quintill de Edúcación Pl'imarta de Las Melas 58,62,64 y 65.

5. Que, mediante solicitud de fecha 11 de junio del 2012¡EL CONTRATISTA, presentó una solicitud de arbitraje

de derecho a fin que el Trtbunal se pro uncie sobre lasSiguientes~tensiones:

a) La aplicación del Silencio Po itivo respecto a la ~licitud dr-,6,I1ÍPliaciónde plazo contractual po: ~

dlas calendarto conforme a lo dispu toen el art 175° del Reglamerto de la Ley de ContrataciQl1e~.' ,-

b) Pago de mayores Qastosgll erales, como consecuencia <Ir la ampliación de ~~,¡:;;~tractu~' ~asta &

por la suma de SI, 131,761.39 Nuevo Soles, máslGV e intereses Illllales. , ! "
. , . I .

c) Pago de Indemnización com consecuenciáde la negativa en la aplicación de! SlleilclQ P'O/!I~yºque

conforme ley senala corresponder.

6. Por otro lada, con 'Carta de fecha 1 I de julio del 2012, EL CONTRATIS:rA requiere !l! FUmpllmlento del

contrato y lainodificación del miSmo sobre las nuevas medidas de los bienes malerta dll oontrato'al amparo del
• I • • •

arto143° del Reglamento de la Ley de ,Contrataciones y Adquisiciones del J:sladQ.~Imismo, nos indica en la

refertda carta, que nos otorga un plazo ~e 05 dlas para que apruebe illcha mocfmp~p'lónbajo apercibimiento de

resolverse el contrato de acuerdo a lo kstablecido en el literal c) del arjlCi!1o~~~!a Ley de Contrataciones y

Adquisiciones del Estado, en conCOrdahciacon el articulo 168 d~1Re\JlamentQdI! !a Ley.
I '

7. Con Informe Técnico N° 02.~012-GR. ,AJ/GRDSlSGDSH, dll fecIla' 1 de lIllosto del 2012, la Sub Gerencia

de Desarrollo Social y Humano de a Gerencia Regional dlI ITQIIQ~illl, indica que la Empresa

Comercializadora Industrial BMC E.I. .L. no cumple con ejecutar I pres!&!:l~n pa@ !i! que fue contratada,

habiendo acumulado ei monto máximo de penalidad por mora, en SI 58,526.7Q Y !e~leQ~O169 dlas de atraso

desde la suscrtpción del contrato. ' ".,

•

CEIIIlOD£COIClUAC/ÓIl~
"LA SOLUCION0 L

~¿,
AtezA. Chuquiü,;Romero-
CQl/CIUAOOREXTRAJUDICIALRED.N' 291175

CENTRO DECllNClUACIÓN gTRAJUDICIAl

...~~~-A~~A~Uqu¡jlnRome
Reo. ICAI;1436 _

Vorlll,ad., de le legelldad der •• A,.erd
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•

8. Qué, mediante Res.oluciónde Gerenci General Regional N'158-20 2-GR-CAJ/GGR, de fecha 02 de Agosto

del 2012, notificada mediante carta no arial N' 208-2012-GRCAJ/G R, con fecha 06 de Agosto del 2012, la

entidad decíara resolver en forma tota, el contrato N' 006-20".GRCAJ-GGR, de fecha 26 de diciembre del

2011, suscrito entre el Gobierno ReglO~al Cajamarca y ComercializJdora Industrial BMC E.I.R.L, cuyo objeto
I I

es la adquisición de "Estantes de Madera Para Material Didáctico' para el Proyecto: Logros y Aprendizaje

en Areas de Comunicación Integral J Lógico Matemático en la I.E. Focalizada del Qulntll1 de Educación

Primaria de Las Metas 58,62,64 y d5", por la causal establecida en el numeral 2) del articulo 168' del

Reglamento de la Ley de Contratacion~s del Estado, de conformidad con lo expuesto en la parle considerativa
d; la citada resolución. I i' ,... .....

9. A~imismo, mediante Carta N,otarialdeEa 08 de agosto del 2012,..pl.'.o.tificada por co.ndueto notarial el dla 13
de agosto del 2012, EL CO~TRATIS A procede a resolver en fOn1Jatotal el contrato N' 006-20"-GRCAJ-

GGR proveniente de la L.p.1N' 009-2 "-GRCAJ, Primera convocktoria para la adquisición de estantes de

madera para material didá~CO, para el proyecto: 'Logros de..aíendIzaJee;'Are~s de Comunicación

Integral y Lógico Matemático en I.E. Focallzada en Quintil1 deducaclón Primaria de las Metas 58, 62,

64 Y 65", comunicando que con fecha posterior nos hará llegar la antificación y conceptos por los danos y
I .",' ••perjuicios ocasionados. Toda vez que mediante carta notarial, notificada el pasado 18 de julio de 2012,'n~

requirió el cumplimiento del contralo n el extremo que cumplan con aprobar la modificación contJ:~$a!~" .••

relación a las especificaciones técnicaJ,/lOr cuanto éStas tal y como estaban definidas en el expedie;~ ¡'iC1l!
constitulan un imposible para su ejecuclón y eumplinílento contractual, es decir, no era viable realizarf'o, . " ':.>,

11.-PRETENSIONES A CONCILIAR l. " .~:r'

,. Resolución de contrato pe ambas artes

2. Pago por penalidad por Imoraen I ejecución contractual

3. pago.po.r ca..mbio de meridas y es ecificaCioneStécnicas de I.OS!ll/lOS
4, Pago de Gastos Generales. .'

5. Plazo deenlrega y forma de pago de los bienes materia,d!i CO/l I ,lQ

6. Proceso arbitral en trámite (amplij'ón de plazo) i .

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:
Una vez propuestas las pretensiones a conciliar, de conformidad con la Ley ~8 poo!ratalliones del Estado y su
Reglamento se Iiegó a un acuerdo respecto de lak pretensiones solicitadas: I . .'. . -,,

I
I
I

CEI1IlO DECOIClUACI4N QTW/¡JIClAL
.LA SOLUCION.

~~A'
.PI Si'a....... •
Alex A. Chuquilln Rom;;ro-

CONCILIADOREXTRAJUDICIAlREG.N' 29015 i <

/~~18~JUO~

Aiiog~ATex~
Rag. ICAe 1436

Verifleedor de la Lagalldad da lo. Acuardoi
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,

1.2

ACUERDO:

Ambas partes acueldan dear sin efecto la resolución de contrato N" 006-2011-GRCAJ-GGR
.' ~'.,'.-, I

proveniente de la L.P. N" 00 -2011-GRCAJ - Primera Convocatoria, para la adquisición de estantes

de madera para material didáctico, para el proyecto: 'fLOgrOS de aprendizaje en Areas de

Comunicación Integral y JóglCO Matemático en loE. ~ocalizada en Quintil 1 de Educación

Prtmarla de las Metas 58, 6164 Y 65".

pagoPÓr~enalldad por mora en la el cuclón contractual ¡

2.1 El CONTRATISTA, mediantelsolicitud de arbitraje de der'ho, con fecha 11 de junio del 2012 y en

virtud del articulo 1750 del Ref.lamento de la Ley de Contrataciones, solicita como pago de los gastos
generales por ampliación de p,lazodel contrato de bienes lalsuma de SI,131,76\ .39 Nuevos Soles.

I

CENTRO DE CDNClUACIllN EXTIIAJuD/CIAL
~OWC~N.-- ~,..~;...._._:.P'-c££~
-4bog:AIl!x )i:"e1IüijUilTriTiOiñe;.¡¡

. Reg. ICAe 1436
Verificador de la logalldad de los Acuerdo.
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2.2 LA ENTIDAD, mediante Refolución de Gerencia Gener11 Regional N°158-2012-GR-CAJ/GGR, de

fecha 02 de Agosto del 2012, determina como monto máximo de la penalidad por mora la suma de

SI. 58,526.70.

ACUERDO: 1 ' I
El Contratista, acepta re lizar el p go de SI. 58,526.70 por p nalidad poi mora .en la ejecución de la

pretensión y ACEPTA se~ deducid del pago de los gastos enerales que solicitó por la suma de

S/.131,761.39 Nuevos So+ I
,

3. Pago por cambio de medidas dé los bienes. . .

3.1 LA ENTIDAD, de conformidad coh evaluación realizada por el Area Usuatla representada por la Gerencia" .

de Desarrollo Social del GObiem6 Regional de Cajamarca y al! amparo del~~ICUlo 143° del Reglamento

de la Ley de Contrataciones que ~enala "Duranle la ej;r;iición del contralo, en callO el contralisla ofrezca

bienes y/o saNicios con iguales b mejores canlCtenslicas tkhicas, de calidad y de precios, la Entidad,

previa evaluación, podrá modffl r el contralo, sJe"¡j¡Plllqií811~/eS.,bienes y/o servicios satisfagan su

necesidad. Tales modíficacione no deberán variar en'forma alguna las condiciones origina/es que

molivaron /a se/ecci~n delco .IiBtisla'. Acepta la ~.i.'.ificatoria del con1trato respecto a las

especificaciones técnidas contE!"do en las bases del proces de selección, la ~Isma que asciende a l>

SI.3,442.75 Nuevos Soles y que eiédeducid~ de los gastos ge' erales solicitados ~r el CON1'RA:T1STA

3.2 EL CONTRATISTA, ÁbePTA, el pago de la difEirenciapor ca~bio de las e~pecifiJciones técnicas de los

bienes 'estantes de Ili~derapara material didáctico, para el pro~ecto: 'Logr6s de a~rendizaje en Areas de

Comunicación Integral y'L6giCO atemático en I.E. Focalizada en Quintill de EdJcación Primaria de las

Metas 68, 62, 64. Yel pago d8S/:j3.442. 75 Nuevos Soles.
ACUERDO: . ,

'. LA ENTIDÁD, elabor~rá una Ade da al Contrato N° 006-2011-GRCÁJ-GGR, de fecha 26 de diciembre del

'2011, aceptando las nuevas espl cificaciones técnicas de los bienes, los cuales tendrán las siguientes
medidas:

Alto: 1.25ml. (+1- 0.5cm)

Ancho: 0.60 mI. (+1- 0.5cm)
I

Largo: 2.44 mI. (+/¡ 0.5cm)

Espesor: 2.5 c.m. (+1- 0.5cm

Triplay: de 4 m.m.~+I.0.5cm

Medidas con los cuales se o Itendrá un mueble con 1.83 m . Cúbicos.

,

cmJlO DECONClUAClÓN ElO1lAJUllIl:IAL
"LA SOLUCION"

¿:::?~a'4. ..-.•_....,;;,.--
Alex A. ChuquiUn Romero,

r.nNr.n 14nnQ ~VTD6IlIn'''''1 Del'! u''I''''''e '.'~~.

CENTRO DE CONCILIACiÓN EXTRAJUDICIAL~'LASO#/d......~-_ .._._ .
Abog. Alex A. ChuqidlCn Borne

Reg. ICA~ 1436
Verificador de le leollJldad de los Acu8r



SI. 10,626.00

r .•.
. 1'.

1

61.16,000.00.,¡..,,..
. ':-;'"

SUMA

SI. 23,200.00 ,
,.' _.: ."~'..' '.. ,,~ ,'".:. :> '

". 1 " '):

,.
. .'1
,.1

PLAZOS

60dlas

&Odias

CONCEPTO

Pago por Alquiler de ocales

(Aserradero y Acopia o de

madera, Re aserradero, a ado y .
acabado). . I .".
Pago por vigilarcia de

(Coordinador General y
,

del Local).

Pago por renovación de. Cartas Hasta la fec!Jil

Fianzas a la fecha.

~..lJj; CENTRODE CONCIUACION~ICIAL
tIA SOLUCION-"

Autorizado su funcionamiento por Resolución Di ctoral N' 382-12..JUSIDMJ-DbMA
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I
EL CONTRATISTA, ACEPTA, el pago de la diferencia por ca 'biode las especificaciones técnicas de los

bienes por la suma de SI. 3,442. 5 Nuevos Soles y ACEPTA ue sea deducido de los gastos generales

que solicitó por la su~a de SI.1 1,761.39 NuevosSoles. I
, ¡

4. Pa o da Gastos GanaraleS lue o d deducir a os da Panallda or mora en la a acuclón contractual

pago por cambio da medidas j
EL CONTRATISTA, luego de deducid los pagos por penalidadpor mora en la ejecución contractual y el pago
pbr cambio de medidas ACEPTA com único pago por concepto de gastos generales debidamente acreditados

la suma de SI.49,826.00 (Cuarenta y Nueve Mil, Ochocientos Veintiséis y 00/100 NueiiosSoles) que

corresponde a;

•

TOTAL .,•.' SI. 49,826.00

,
._ :: - ' - - - - -.1 ; .

LAENTIDÁD,en virtud de lo dlspues o en el articulo ,75~del R!l9iamento de la Ley de Contratacione~ que
:. . '.. ,C '1' .

dispOne (...) "LaSampliaciones de pi zo en contlll/Q8!*, /ll8nl)1I o p'1:I(!l la prestación de servicios dan)n lugar

al pago de los gastils generales debi amente a~ltadQ(,l...1 re~rocerá como único pago por el ooncepto

de gastos generales, por ~mpliación de pla~ !!Í! ~jlI (~Oldlas calendario, la sLma de SI. 49.•826.00

(Cuarenta y Nueve Mil. Och6cientos V intis~¡'~ Qlll1pq 'N~~8 ~I~). , I
ACUERDO I -, '. .'...•,..... ,'. . j I I
Ambas partes acuerdan qu~ el pago por concepto de ~~~.!!!Sgen rales producto de 'la ampliación de plazo

solicitada por el Contratista será de 1.49,826.00 (9~8r~n,'1ly Nu~ve Mil, Ochocientos Veintiséis y 00/100'.' .. , ' ,

Nuevos Soles) por única vez. I

.:-..,.•,,,.,!;~T~OO!f~~Al
~ _-" "

1

.1bog. Alex A. Chuquilín Rorne
--'--'- Reg. ICAe 14St

Verificador de la lerlalldad de lOSAcu.

mailto:cC..lxtrajudlclal-lasolucion@hotman.com
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UsuariaArea

CONFORMIDAD

dlas El

adelanto

calendarios representado por la

posteriores .a Sub Gerencia de

la suscripción Desarrollo Social y

de la. Adend~, Humanos•

que' I recepcionaráy dará la

COmp\enderáI COnfótiñidad de los
la Iprimera, bienes de primera,

segu~da Iy segunda y tercera,
tercera I entrega.

entrega,

descontándose

que se otorgó

al contratista

.I::~~~:~J),

I,
I

PAGO

La Entidad se compromete a

efectüar el pago a EL
CONTRIITISTA en un pi zo,

I

máximo de Diez (1(» ~ias

calendarios deolargada la

conformidad de recepciónI de 45. ,

los bienes 397 estanles.

(Primera entrega). I
La Entidad se compromete a

efectuar el pago a EL

CONTRATISTA en un plazo
I

máximo de Diez (10) ]ias
calendarios de otorgada la

conformidad de recepción de

los bienes 378 Estanes.

(Segunda entrega). I
La Entidad se comprometeI a

,

efectuar el pago a 'EL el
iCONTRATISTA en un plazo
I

máximo de Diez (10) días

397

Estantes

378
. ""¡"
Estantes

de

Gobierno Estantes

LUGAR DE

I:NTREGÁ
Almacén de la UGEL

Jaén y/o local que

designe el Gobierno

Regional de

Cajamarca.

del

Almacénde la. UGEL

Chota y/o localque

designe el Gobierno

Regional de

Cajamarca

Almacén de la sede 690

Regional

Cajamarca.

Autorizado su funcionamiento por Reso uelón 01 etoral N° 382.12.JUS/OMJ.0 MA I

Pasaje Atahualpa N° 668 • Cajamarca • Teléfono ° 076 - 369445. eman: ce xtrajudlelaHesoluelon@hotman.eom,
5. Plazo Forma de Entre a ¡e los Ble es I I

5.1 LA ENTIDAD, Otorgará un plaz de 45 dlas calendariosa EL ONTRATISTA, pala la culminaciónde la

prestación.Asimismo ACEPTA q e ELCONTRAtlSTA, pueda'armar los estante~ en los locales donde

designe el Gobierno Regional d~ Cajamarca. en las ciudad~s de Chota y Jaén, para lo cual se le

comunicará al CONTRATISTAo~ortunamente.El tiempo que ~emore en designar dichos locales no se,

contabilizanpara el computode e trega. I .'

5.2 EL CONTRATISTA, ACEPTA el plazo de 45 días calendarios para el cumplimiento de la prestación

, contados desde el día siguiente e la suscripciónde la Adenda al Contrato N° Oq6-2011.GRCÁJ.GGR,

segúnel siguientecronogramadJ entrega: .'

I
CANTIDAD

I

,

IcamrOOfCOllClUACIdN .
OLASOLUCION0¡

~~~/frAleK A. C¡;;;;i;;¡¡h,Rome
CONCILIADOReXTRAJUDICIALREG.~' 29 .

,
CfmIlO DE CONCluaCRlN EXTRAJUDICIAL

"LA SOLUCION0

.~~~
Abog. Ale-!CA. Ch~quiUnRoiñero

Reg.1CAO 143S
Veriflcsdor dele Legalidad de lo. AcueldOa

I
I
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,
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calendarios de otorgada la

conformidad de recepción de

los bienes 690 Estantes.

• (Tercera y última entrega).1

(') Las entregas podrán ser arciales pero el pago será únicamente cuando se complete la cantidad a
entregar en los al~acenes encionados.

ACUERDO: I 'l'
Ambas partes acuerdan qu el plazo de ejecución y cum Iimiento de la prestación será de 45 dias

calendarios, con~os a pa 'r del dla siguiente de la sus ripcíó~de ia Aden~a al Contrato N° 006-

2011.GRCAJ.GGR, cumplié dose el cronograma de en ga de bien~$y el ~ago que se adjunta al
presente como ANEXO. I

6. Am Iiaclón de Plazo Proceso Arbit I
":., '-, .•..

EL CONTRATISTA, median e solicitud de Arbitr8j~d~dé~oiniciada el dla 11 de junio del 2012,

solicitó a la ENTIDAD: t .........1'-
,/ La aplicación del Silencio' , itivorespecto a la solicitudlte Ampliación de plazo contractual por 60

dlas calendario conformeá', disPu~5toen el arto175° del ~eglamento de la Ley de Contrataciones. lb:¡ ...•... I .

,/ Pago de mayor:s gastos generales, como consecuenciat la ampliación de plazo contractual hasta

por la suma de 5/.1 131,761. 9 Nuevo~SlJltjs, más IGV e in reses leg~les. I
,/ Pago de Indamnizacióncom consecuencia da la negativ~ en la aplicación del Silencio positivo que

conforme ley señ~l¡i¡oo~s nder. . j :1

ACUERDO: l' .'
. I

.. EL CONTRATISTA, Se DE ISTE irrevocablemente del ¡ROCESO y:PRETTNSION de la solicitud

de Arbitraje de derecho inici da el dia 11 da junio del 2012, y por ande se DESISTE de:
.• I

La aplicación del Silencio sitivo respecto a la solicitud de Ampliación de plazo contractual por 60
- I

. dias calendario conforme a I dispuesto en el arto175° del Reglamento de la Ley de Contrataciones.
•. , ...•. I

,/ Pagoae mayores gastos ge erales, como consecuencia de la ampliación de plazo contractual hasta
I

por la suma de SI. 131,761.3 Nuevos Soles, más IGVe intereses legales.

,¡ Pago de Indemnización com consecuencia de la negativJ en la aplicación del Silencio positivo que
conforme ley señala corresp nder. l !

Asimismo, se DESISTE de iniciar cualquier acción pos erior relaci~nada ~I conlrato y adenda

suscrita, tales co~o: Solici! des de ampliaciones de pi zo, recono~imientol del pago de gastos

generales y otros r¿lacionado a la ejecución de contrato, sea en la tia arbitral y/o judicial
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LA ENTIDAD, acepta el DE ISTIMIENTO irrevocable del PROCESO y PRETENSION de la solicitud

de Arbitraje presentada por I CONTRATISTA.

I
CLAUSULAS ADICIONALES A LA C NCILIACION

• La presente actal de concii ación extrajudicial será pre ntado al ~roceso arbitral en la cual se

solicitará además el Archivo efinitivo del proceso arbitral. i
I ,

• Las obligaciones de la pres nte acta serán incorporadas al contrato,N" 006'¡2011-GRCAJ-GGR, a

través de la Adenda corres ndiente, a la que las partes suscribirán enerpres!mte acto.

•.! ' 1..t,• ~¡ •.••.•• :'1,':CENTRO DE

VERIFICACiÓN DELOS ACUERDOS ADOPT DOS: ...•.. ..
En este Acto Alex Arquimedes Chuquilin Rome o con Registro ICAC N" 1436, abogado de este Centro de Conciliación
procedió a verificar la legalidad de los Acuerd s adoptados por las pariesconciliantes, dejándose' expresa constancia
que conocen, que de conformidad con el artlcul 18' de la Ley de ConciliaciórlN°26872, modificado por el articulo 1°del
Decreto Legislativo N° 1070, concordado con e artlculo 688° Texto Único..Qrllenlldodelcóiligo Procesal Civii, Decreto
Legislativo N" 768, modificado por el Decreto L islativo N° 1069, el Acta de bste acuerdo conciliatorio constituye Titulo
Ejecutivo. I '

Leido el texto, los conciiiantes manifiestan su nforrnidad con el mismo, si ndo las 12:30 pm Idel dla 05 del mes de
septiembre de 2012, en sefial de lo cJal firman I presente Acta W129,Ia mi ma que consta de nueve (09) páginas. (b
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